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Señores: 

JUZGADO TERCERO (3º) ADMINISTRATIVO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

E. S. D. 

 

MEDIO DE CONTROL:         REPARACIÓN DIRECTA. 

RADICADO:    76001-33-33-003-2022-00144-00. 

DEMANDANTES:  LINA MARCELA HURTADO Y OTRO.  

DEMANDADO:  CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS Y OTROS. 

 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

Apoderado Especial del INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, entidad de 

derecho canónico, propietaria de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS, con 

domicilio en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, con personería entregada por la ARQUIDIOCESIS 

DE CALI, según poder otorgado por el señor ÁLVARO CID JARAMILLO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.081.943 de Bogotá D.C., el cual se aporta en esta oportunidad, 

comedidamente procedo, a formular llamamiento en garantía en contra de CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A., sociedad debidamente constituida, identificada con NIT. 860.026.518 - 6, 

sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio 

principal en la Calle 72 No. 10 – 51 Piso 7, de la ciudad de Bogotá D.C., representada legalmente 

por el doctor Jaime Chaves López, identificado con cédula de ciudadanía No 79.693.817, tal como 

consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio que se anexa, para que la llamada en garantía asuma directamente la condena de 

conformidad con el contrato de seguro expedido por esta última y de conformidad a las siguientes 

consideraciones que se exponen a continuación: 

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

 

Se trata de la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 860.026.518 -

6, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, con domicilio 

principal en la Carrera 7 – 71-21 Torre B Piso 7, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

De conformidad con el certificado de existencia y representación legal la dirección electrónica para 

notificaciones judiciales es notificacioneslegales.co@chubb.com  

 

Manifiesto, bajo gravedad de juramento que dicho buzón electrónico es aquel que obra en el 

referido certificado. 

 

II. HECHOS – SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

PRIMERO: los señores LINA MARCELA HURTADO MOSQUERA y MARLON ANDRÉS 

GARCÍA BASTIDAS interpusieron demanda bajo el medio de control de reparación directa, en 

mailto:notificacioneslegales.co@chubb.com
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contra de mi representada por la presunta omisión y negligencia médica ocasionada en las 

atenciones del 11 al 17 de julio de 2020, que conllevaron al deceso del hijo de la señora LINA 

MARCELA HURTADO MOSQUERA 

 

1.1. La demanda fue admitida por el Despacho y notificada a mi representada. 

 

SEGUNDO: mi representada, concertó con la aseguradora Chubb Seguros Colombia S.A., el 

contrato de seguro No. 49335, que ampara la responsabilidad civil profesional médica del 

asegurado. 

 

- Póliza de Responsabilidad No. 49335, vigente del 01-03-2021 (hora 00) al 28-02-2022 

(hora 24). 

 

Fungiendo como tomador y asegurado el INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE 

GERONA – CLÍNICA REMEDIOS. Como asegurado INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ 

DE GERONA, Y/O CLÍNICA LOS REMEDIOS - CALI Y/O FUNDACIÓN HOGAR DE NAZARETH 

– CALI, Y/O HOGAR SAGRADA FAMILIA, Y/O HOGAR SANTA INES, Y/O CENTRO MEDICO 

MARIA GAY TIBAU. Y como beneficiarios los terceros afectados. 

 

TERCERO: el referido contrato de seguro fue expedido bajo la modalidad de cobertura 

denominada Claims Made o Reclamación y con un periodo de retroactividad desde el 31 de 

enero de 2011. 

 

CUARTO: el primer reclamo ocurrido a mi representada fue el 29 de octubre de 2021, fecha en 

que se radicó la solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría Delegada para Asuntos 

Administrativos.  

 

QUINTO: la solicitud de conciliación ante la Procuraduría 19 Judicial II para asuntos 

Administrativos, fue radicada bajo el No. 4691 del 29 de octubre de 2021. 

  

SEXTO: para el primer reclamo realizado el día 29 de octubre de 2021, se encontraba vigente la 

Póliza de Responsabilidad No. 49335, vigente del 01-03-2021 (hora 00) al 28-02-2022, (hora 24), 

por lo que presta cobertura material y temporal. 

 

SÉPTIMO: la celebración de la audiencia de conciliación extrajudicial tuvo lugar el 20 de enero de 

2022, por lo que en el remoto evento de que el Despacho tome dicha fecha como la primera 

reclamación realizada al asegurado, para dicho momento, también se encontraba vigente la Póliza 

de Responsabilidad No. 49335, vigente del 01-03-2021 (hora 00) al 28-02-2022, (hora 24). 

 

OCTAVO: en tal sentido y ante una eventual condena que se llegare a proferir en contra de mí 

representada, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., en virtud de su obligación indemnizatoria 

provocada por la realización del riesgo asegurado, estaría llamada a responder en virtud del 

contrato de seguro. Responsabilidad que se establecería con sujeción a los límites y condiciones 

de la póliza.  
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III. PRTENSIONES 

 

PRIMERA: que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura del 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., por la siguiente póliza 

(o aquellas que resultaren procedentes): 

 

- Póliza de Responsabilidad No. 49335, vigente del 01-03-2021 (hora 00) al 28-02-2022 

(hora 24). 

 

Lo anterior, con fundamento en que esta aseguradora tiene interés en los resultados del proceso, 

en virtud de su relación sustancial a la cual se extienden los efectos jurídicos de la sentencia. 

Teniendo en cuenta que, si mi representada resulta condenada, aquella circunstancia a su vez 

entrañaría el nacimiento de una obligación indemnizatoria a cargo de la sociedad acá convocada.  

 

SEGUNDA: que en el eventual caso de que se llegase a condenar a mi representada, verificada 

la cobertura material y temporal del contrato de seguro, comedidamente solicitado al honorable 

juez que DECLARE que CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., asuma la obligación 

indemnizatoria que le corresponde por la realización del riesgo asegurado.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primer lugar, debe mencionarse que el artículo 64 del Código General del Proceso señala lo 

siguiente: 

 

"ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 

legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a 

sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 

promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 

saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 

contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación" 

(subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Por su parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el 

artículo 225, regula lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 

legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que 

llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 

mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 

que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en 

la misma forma que el demandante o el demandado. 
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El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 

de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 

se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la 

Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”. 

 

En conclusión, y después del recuento normativo se tiene que es totalmente viable la figura del 

llamamiento en garantía en el presente asunto, de conformidad con el contrato de seguro 

mencionado. 

 

V. PRUEBAS 

 

SOLICITADAS POR ESTA PARTE: 

 

a. DOCUMENTALES 

 

1. Certificado de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

2. Póliza de Responsabilidad No. 49335, vigente del 01-03-2021 (hora 00) al 28-02-2022 

(hora 24), donde constan las condiciones generales y particulares del mismo. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

- El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, 

de la ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho. Dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

- CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 7 # 71 - 21, piso 

4, de la ciudad de Bogotá D.C., o en la siguiente dirección de correo electrónico: 

notificacioneslegales.co@chubb.com 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
mailto:notificaciones@gha.com.co
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Cordialmente,  

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. No.19.395.114 de Bogotá  

T. P. No. 39.116 del C.S. J. 

 

 


